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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE.

Tegueigalpa: 14 de agosto de 1895.
Presidió el Representante Gutiérrez. Asis

tieron los Diputados Aldana, Arias, Bonilla, 
Balnes, Cálix b-, Durón, Escoto, Funes (don 
Juan Jaeobo), Punes (don Teodoro), Gómez 
E ., Idiáquez, Lagos, López, Maldonado, Ma- 
radiaga, Molina Milla, Paredes, Ruiz, Teje- 
da. Torres, Uelés, Ügarte, Valle, del Valle, 
Vidal, Zambrano y los infrascritos Secreta
rios. Dejaron de’ concurrir con excjisa los 
señores Baires y Soto. .

1 . ®— Abierta la sesión á las 9, se dio lec
tura al acta de la anterior, y  fúé aprobada 
con las enmiendas pedidas por los Diputados 
Punes (don Teodoro), Ugarte, Uelés,, Boni
lla v Lagos.

Él Representante Pones (don Joan .Jaeo
bo), se retiró con permiso del señor Presi
dente. j  i r> -2 . ®_Prosiguióse en el debate de! liesu-
puesto General de Gastos, y leídos por su or
den los capítulos l.° , 2.“ , 3.° y 4.” del depar
tamento de Instrucción Publica y Justicia, 
sin discusión, fueron aprobados.

Leído el capítulo 5.° y  la reforma de la co
misión dietaminadora, que aumenta a $ ~o0 00 
el sueldo de los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia, el Diputado Durón sostu

vo la partida del proyecto; el Representante 
Funes hizo moción para que ee señale la su
ma de doscientos pesos como sueldo de dichos 
funcionarios, la qne fue tomada en considera
ción, y  apoyada por los Diputados Idiáquez 
y Valle (don Comelio).

El Diputado Uelés hizo moción para que 
el cargo de Magistrado sea gratuito, por ser 
de elección popular. Pué tomada en con
sideración, refutada por el Representante 
Panes, y  aplaudida por el Diputado Durón.

El Representante Lara h., miembro déla  
comisión dietaminadora, sostuvo la roforma.

Sin más discusión, fué aprobada la moción 
Punes, desechada, en consecuencia la del 
Doctor Uelés, y aprobado el resto del ca
pítulo.

_ Leyóse el 6.® y  la reforma de la comisión 
dietaminadora, y puesto á debate, el Diputa
do Zambrano hizo moción para crear una pla
za de escribiente en las Cortes de Apelacio 
nes. No fué tomada en consideración, y se 
aprobó el capítulo con la reforma.

Dióse lectura al capítulo 7.° y ála reforma 
introducida por la comisión dietaminadora, 
contraída á aumentar á tres el número de es 
cribientes de los Juzgados de Letras de la 
capital.

El Representante Torres propuso el an 
mentó del sueldo de los Jueces de Letras de 
este departamento y no fué tomada en con
sideración. Se aprobó el capítulo con la 
reforma.

Se leyó el capítulo S.° y la reforma que 
consiste en aumentar á 8 100 00 el sueldo de 
ochenta pesos del Fiscal de la Corte Supre
ma.

El Diputado Uelés hizo moción para que, 
el sueldo del referido Fiscal, se aumente á 
ciento veinte pesos. No fué tomada en con 
sideración, y se aprobó el capítulo con la re
forma.

Leído el 9.° con que termina el Ramo de 
Instrucción Pública y Justicia, fué aproba
do.

3 . ®— Leídos los capítulos l.° , 2.° y  3 -° , 
del departamento de Hacienda, sin discusión 
fueron aprobados.

Puesto á debate el 4 .° con la reforma de 
la comisión dietaminadora, que consiste en 
crear una plaza de sellador para la oficina 
General de Cuentas, fué aprobado.

También se aprobaron los siguientes hasta 
el 8 .° , con que concluye este Ramo.

4 . ®__Leída la partida de Crédito Público.
y puesta á debate, el Representante Lara h. j 
hizo moción para qne el sobrante del sueldo . 
de los Magistrados de la Corte Suprema sea, 
incluido en esta partida. I  se tornaaa i 
consideración. _

El Diputado Legarte la aceptó, é h¡20 pre
sente la conveniencia de aprobar condieional- 
mente la partida, con el objeto de incluir en 
ella los amentos qne puedan resultar en las 
subsiguientes discusiones, y  fué aprobada en 
este sentido.

5 -c— Sin discusión se pasó el número l .  “ 
de la primera sección del Ramo de Fomento. 
Leído el número 2.° de la expresada sección, 
el Diputado Vidal hizo moción para que él 
sueldo de Director y  Subdirector de Telégra
fos se aumente á S 150.00 8 100.00 respecti
vamente. Fué tomada en consideración y 
apoyada por los Diputados Lara h. y Boni
lla, y  aprobada por la Cámara. *

Sin disensión fueron aprobadas las seccio
nes 2.% 3.a y 4.a. Asimismo se aprobó la 
sección postal.

Leída la partida de subvenciones y la refor
ma de la comisión dietaminadora qne supri
me la subvención acordada a] hotel de Cha- 
meleeón, fué aprobada ésta.

También fueron aprobadas las partidas Es
cuela de Artes y Oficios, Casa de Moneda, 
Litografía Nacional y gastos diversos del ra
mo de Fomento.

6. °— Sin discusión se aprobó el capitule
1. Mel departamento de Ja Guerra. Leído el
2. ° y la reforma de la comisión dietaminado
ra. que consiste en reducir á 8 65.001a parti
da de alumbrado, limpieza de Palacio y gaste 
común, y puesta á debate, el Diputado Fu
nes sostuvo el capítulo, y el Representante 
Lara h. defendió la reforma. Sin más dis
cusión fué aprobada ésta.

Leído el capítulo 3 .*, el Diputado Gutié
rrez hizo moción para que se aumente á 
8 30.00 la partida de 15 destinada para el 
alumbrado de la cuadra de de la banda mar
cial y retretas. Fué tomada en considera
ción, y  sin discusión aprobada con el capí
tulo.

También se aprobaron los siguientes hasta 
el 7 .°, con que termina el Ramo de la 
Guerra.

7 . °— Dióse cuenta de una solicitud presen
tada, del señor don Inés Navarro contraída á 
pedir sede franqueen los archivos y se le

' otorgue una subvención para escribir la His
toria de Honduras. Pasó á comisión de los 
Diputados Uelés, Ugarte y  del Valle; y

8 . ° — Se levantó la sesión.

D. G LTIÉI1RFZ,
Presidente.

A l e j o S. L a  ha n  , A .  R l iz  T o r e e s ,
Secretario. Secretario.

Tegaeigalpa: 1-j de agosto de 1895.
Pie.-idió vi Representante Gutiérrez.— A -

slstii:" ’i iva D A r i : „ ,  aguili
lla, Bulnes, Cálix li-, Durón, Escoto, Funes 
(don Teodoro), Gómez E ., idiáquez;'Uagos, 
López, Maldonado, Maradiaga, Mejía N¿las
co, Molina Milla, Paredes, Rniz, Teieda To
rres, Uelés, Ugarte, Valle (don Gorseiio), 
Valle (don José Santos), Vidal. Zambrano j  
los infrascritos Secretarios. Dejaron de coa-

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

530 REPUBLICA D E  HO-N D U RAS.

cnrrir con excusa, Iob señores Baires, Funes 
(don Juan Jaeobo) y Soto.

1 . ®— Abierta la sesión á las 9 a, m ., se dio 
lectora al acta de la anterior, y  faé aproba
da.

2 . ®— Continuó el debate sobre la Ley de 
Presupuesto, y puesto á disensión ei artículo 
2, ® del capítulo adicional, fué aprobado.

Díóse lectura á la reforma introducida por 
la comisión dietarninadora que dice: “ Art. 
Los Diputados que teugan su domicilio en 
esta ciudad ó en L-i Villa de Concepción, no 
tendrán derecho á percibir los viáticos que 
señala esta lev.’ " Puesta á debate, el Re
presentante Cálix h. hizo moción para que 
los viáticos se computen del lugar donde re
sidan los Diputados, v no del departamento 
porque fueren electos. Fué tomada en con
sideración y puerta á debate.

El Diputado Bonilla hizo moción porque 
se asigue á los Diputados residentes en esta 
candad ó Villa de Concepción, la mitad de la 
partida que por viáticos se les asigna en el 
presupuesto. Fué tomada en. consideración.

El Diputado Beles combatió las mociones 
Oálíx h. y Bonilla, opinando porque á nin
gún Representante se le concedan viáticos.

El Representante ligarte hizo moción para 
que se computen los viáticos á razón de dos 
pesos por legua. No fué tomana en eonside- 
. ración.

El Diputado Funes (don Teodoro) apoyó 
el texto de la reforma. Sin más discusión, 
fné aprobada la moción Cálix h., desechada 
la moción Bonilla, y aprobado el texto de la 
reforma.

Leído el artículos.® del enunciado capi
tulo. y puesto á debate, el Diputado Uclés 
manifestó: que no entendía su redacción.
' El representante Durón excitó á la comi

sión dictaminado™ para que procurara dar 
al artículo una redacción en armonía con lo 
dispuesto e» la Ley de Tribunales.

El Diputado Lava h. hizo moción para que 
seiedacte en lossiguieutes términos: “ Art.
Todos Jos empleados tienen derecho á un mes 
de licencia, con goce de sueldo, durante el 
año económ ico/' Fué tomada en considera
ción, y refutada por los líe presentan tes Cá
lix h., Zambrauo y  Ugartg; y. sostenida por 
los Diputados Idíáquez, Heles y el proponen
te. Suficientemente disentidos artículo y 
moeion, fué aprobada esta última, y dese
chado el primero. *

Leído el artículo 3 .° , y  puesto á debate, 
se suspendió la sesión. -

3. ° — Continuada ésta, el Representante 
XTclés hizo moción porque se supriman, las 
palabras “  Hamos de Instrucción. Pública y 
Fomento,”  debiendo ser destinado el sobran
te  de las rentas, en su totalidad, á la amor
tización de ia deuda pública. Fué tomada 
¿en consideración y puesta á debate.

El Diputado Bonilla hizo moción para que 
de los tres mil pesos del sobrante óel aumento 
del sueldo de los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia, se destine la partida de 
mentó cincuenta pesos mensuales como sub
vención al colegio de 2.® enseñanza de Mar
éala. Fué tomada en consideración, y pues
ta á debate, la apoyaron los Representantes 
ligarte, Paredes y Lara h., habiéndola refu
tado el D iputa;o Uclés. Suficientemente 
discutidos artículo y  moción, fueron apro
bados.

Leído y puesto á discusión el artículo 4. ®, 
e l Diputado Lara li. hizo moción para que 
.este artículo se redacte en los siguientes tér
minos: “ Cuando nn empleo militar se pro
vea con una persona que tiene mayor gradua
ción que la determinada en c-1 Presupuesto, 
sólo gozará deí sueldo señalado en la partida 
correspondiente,”  fundándose en que al E je
cutivo, haciendo uso de sus facultades, puede

nombrar nn militar de mayor graduación y 
asignarle el sneldo de su grado, con lo que se 
alteraría la partida; y  que en este caso, pnede 
hacer uso de la designada á sobresueldos. 
Fné tomada en consideración, y puesta á de
bate, la refutó el Representante ligarte, ha

’’ hiendo sido aprobada por la Cámara._
• Leído él artículo 5. ® y puesto á discusión,
! el Diputado ligarte hizo moción para'que 
armonizando esta disposición con la consig
nada en la Ley del Tribunal de Cuentas, se 
supriman las palabras “ por tercera vez”  y 
quede redactado e l" articulo de conformidad 
con la Ley citada. Fué tomada en conside
ración, y aprobada por la Cámara.

La Secretaría manifestó que quedaba con 
cluido el debate sobre la Ley de Presupuesto.

4. ®— Se dio cuenta de un oficio del Minis
terio de Hacienda, al que acompaña nn pro
yecto de decreto por el cual se deroga la dis
posición gubernativa de 8 de febrero de 1892, 
que suprime el impuesto pecuario de consu
mo en los pueblos que no sean cabecera de 
departamento, puertos ó plazas de comercio 
de alguna significación; etc. La Directiva 
dispuso que pase á comisión de los Repre
sentantes Paredes, Lagos y Tejeda. 

í 5.®— Pióse cuenta de una exposición del 
I Ministerio de Fomento, en que se pide la 
¡ aprobación de la contrata sobre alumbrado 
' eléctrico, celebrado recientemente entre las 
Municipalidades- de esta ciudad y  Villa de 
Concepción, y los señores Guillermo Me. Do- 
nald y Alberto Harren. El señor Presiden
te dispuso que pase á comisión de los Dipu
tados Bonilla, Cálix b. y Lara b.

6 ®— Se dió cuenta con ei informe de la 
comisión encargada de dictaminar acerca del 
proyecto de reforma introducidas por el Po 
der Ejecutivo á la Ley de Agricultura. La 
comisión es de sentir que se acepten dichas 
reformas. Sin discusión, se aprobó.

7. ®— Dióse cuenta con los trabajos de la 
comisión encargada de dictaminar sobre el 
proyecto Mestre-Dnrón, relativo á establecer 
una liga Latino Americana. La comisión 
aplaude los generosos propósitos de los mo- 
cionantes, pero opina porque se deseche 
dicha proposición por creerla irrealizable. 
La Asamblea por mayoría, aprobó el dicta
men de la comisión.

8 . ®— En 2.a debate, fué puesto á discusión 
el proyecto de decreto introducido por el P o
der Ejecutivo, por el que se excluyen de la 
deuda consolidada algunas á favor de casas 
extranjeras y de Cónsules de la República. 
Leído el art. 1.® y la moción ligarte, contraí
da á pedir la supresión de las palabras -“ y  
Cónsules de República en el exterior,”  el 
Diputado ligarte retiró su moción, lo que fué 
aceptado por la Cámara. Sin más discusión, 
pasó el debate, como también el art. 2.® de 
dicho proyecto; y

9 . ®— Se levantó la sesión.

D. G u t ié r r e z ,
Presidente.

A l e jo  S. L a r a  h . ,  
Secretario.

A . R ü iz  T o r e e s .
Secretario.

GOBERNACION

ilegitima, que le obsta para la celebración 
del matrimonio civil con la señorita Mariana 
Fernández, vecina esta de Petoa y el prima, 
ro de Trinidad en el departamento de Santa 
Bárbara; y

2.®—La publicación de edictos previo enteio 
de la suma de ocho pesos en la Receptoría dé 
Rentas de Trinidad.— Comuniqúese

B o n il l a .
El Secratarío de Estado» en el Despacho de-, 

Gobornacíón,
Juan A . Arias.

Se resuelve de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 1.® de abril de 1895.
Vista la solicitad elevada al Gobierno por 

el auxiliar de la aldea de las Piedras en el 
departamento de Copan, en representación 
de aquel vecindario, contraída á pedir 
se les dé la suma de ochenta pesos para dedi
carla á la construcción de una casa para Es
cuela y cuya suma debe ingresar 'al Tesorc 
Nacional por haberla dejado á sn falleci
miento Salomé Izaguirre, destinada á la cons. 
truceión de una Iglesia en la misma aldea,,j 
visto asimismo el informe favorable del Go
bernador Político, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
De conformidad, debiendo administrarse 

dichos fondos bajo la inspección del propio 
Gobernador.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Juan A . Arias.

Se dispensa uu impedimento de parentezco y una 
publicación de edictos matrimonial.

Tegucigalpa: 1.® de abril de de 1895.
El Presidente de la República, en uso de 

las facultades que le concede la Ley de Ma
trimonio Civil

ACUERDA:

1 / — Dispensar á don Vibián Perez el pa- 
v*- entesco de cuarto grado de consanguinidad

Mándase entregar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
. 1.®— Que la Administración de Rentas del = 

departamento de Copan pague al Dr. doñ
earlos Madrid, mientras no se disponga otin 
cosa, la suma de treinta pesos mensuales, á 
buena C[. de la cantidad que el Gobierno 
acuerde pagarle por los trabajos que se le 
han encomendado sobre límites entre ésta y 
la República de Guatemala; y

2.®—Que esta erogación se impute á la 
partida de extraordinarios que señala el capá 
tulo III  de la Ley de Presupuesto.—Comu
niqúese.

B oa' ilx-a -

E l Secretario de Estado en el Despacho da 
Gobernación,

Juan A . Arias.

Prorrógase una licencia.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1895,- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar por nn mes más la licencia con

cedida al cajista y  celador de la Tipogiaífc
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"Nacional don Salvador Alcántara, la cual 
íoneluyo el último del mea próximo pasado. 
__Comuniqúese- -

Bo lilla .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
Juan A . Arias.

Befórmase el canon de terrenos egídales en San 
Juan de Flores.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1895.
Vísta la solicitud elevada al Gobierno por 

Teodoro Salgado, vecino de San Juan de 
Flores, en la que pide se revoque un acuerdo 
de la Municipalidad de aquel pueblo, por el 
cual se aumenta á cincuenta centavos por 
manzana el canon que deben pagar los arren
datarios de terrenos egídales.

Considerando: que por acuerdo supremo 
de 1888, se dispuso que los arrendatarios de 
terrenos egídales en San J uan de Flores, pa- i 
gasea como canon un seis p. §  sobre el valor 
del terreno arrendado, cuya disposición- lia 
venido practicándose, habiendo asignado las 
Municipalidades en sus tarifas la sama de 
veinticinco eentavos'por manzana.

Que la municipalidad de este afio al for
mar su plan de arbitrios y gravar con cin
cuenta centavos cada manzana de terreno 
arrendado, no tuvo presente la disposición 
legal citada, pero que las circunstancias que 
se tomaron en cuenta al emitir ésta, no son 
las mismas de la actualidad si se considera 
el desarrollo que han adquirido la industria,

, el comercio y  la agricultura, lo mismo que 
la depreciación de la plata, y atendiendo 
además que tal acuerdo no puede haberse 
emitido de una manera irrevocable; por tanto 
el Presidente de la República, concillando 
como es de j  usticia los intereses del muni
cipio y los de los particulares

a c u e r d a :

Que en vez de cincuenta centavos se pa
guen cuarenta por cada manzana de los te
rrenos egídales arrendados, quedando así re
formado el acuerdo citado y  el plan de arbi
trios vigente en el Municipio de San Juan 
de Flores.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobrenacíón,
Juan A . Arias.

Mándase pagar uaa cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
l .°— Que por el Tesoro Nacional se pague 

al Comandante de Policía de esta ciudad, la 
suma de ciento cuarenta pesos, que importa 
la hechura de setenta y dos vestidos para la 
Policía, á razón de dos pesos cada uno, ponien
do el Gobierno los materiales necesarios; y

_ CRN TRO -A M E R IC A ._________

— *4ne asée gasto se impute á la partida 
de extraordinarios señalada eu el eapíinloVS- 
de~la ley Sel Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Juan A . Arias.

Encárgase interinamente de -da empleo 4 don Jacob 
Bairientos Echeverría*

Tegucigalpa: a de abril de 1895.
Debiendo ocuparse en una comisión del 

Gobierno don J. Salvador Pineda, Inspector 
de Policía del Distrito mineral de San Juan- 
cito, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que mientras permanezca desempeñando 

dicha comisión se encargue interinamente 
de la Inspectoría de Policía, don Jacob Ba- 
rrientos Echeverría.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
Juan A . Artas.

Se dispensa la publicación de edictos á Francisco 
Reyes.

Tegucigalpa: 8 de abril de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por 

Francisco Reyes, vecino de la Ceiba, eu la 
que pide se le dispense la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil con 
la señorita Teresa Navarro, vecina de esta 
ciudad, el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad, previo entero de la suma 

de cinco pesos en la Dirección General de 
Rentas.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Juan A . A rias.y

Se dispensa una publicación de*edietos.

Tegucigalpa: 8 de abril de 1895. .
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á don Faustino G. Rara, vecino 

de Cataeamas en el departamento de Olan
cho, la publicación de edictos para que con
traiga matrimonio civil con la eefiorita Do
lores Cálix y Martínez, del mismo vecinda
rio, previo pago de la suma de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Cataeamas.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de

Gobernación, . . .
Juan A . Artas.

Mándase pagar una cantidad de pesos.

Tegucigalpa: 9 de abril de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d :a
__Qae del Tesoro Nacional se pague al

Director de Policía de esta ciudad la suma

___________________________________531

de setenta pesos, valor que invertirá asir diez 
pesos en reparos qae mandará á hacer en loa 
edificios que ocupan, las Secciones de Policía 
de esta capital y  Villa, de Concepción, y  se
senta pesos en el pago de pacte para las bes
tias Nacionales que están á  su cuidado ; y

8. °— Que este gasto se impute á  la partida 
de extraordinarios señalada en el capitulo IX , 
departamento de Gobemacío de la Ley de 
Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Juan A . Arias.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Nómbrase Tenedor de Libros Auxiliar de la Direc

ción y  Contador de Especies.

Tegucigalpa. 30 de mayo de 1895.
Habiendo fallecido el Tenedor de Libros 

Auxiliar de la Direcci ¡n General de Rentas, 
don Carlos Woost, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
l . ° — Nombrar para que lo sustituya al 

Contador de Especies de la misma Oficina 
José L. Jereda; y

3. ®— Reemplazar á éste con el sefior don 
José de la Paz Joya; debiendo tomar pose
sión ambosrsín falta alguna el 1.® de junio 
próximo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel Jí. Dávila.

Resuélvese de conformidad una solicitud de Ricardo 
títreber.

Tegucigalpa: junio 3 de 1895.
Vista la solicitad del sefior don Ricardo 

Streber, como representante “ The Monserrat 
Mine G .° ,”  de Ñuscarán, sobre que se le  per
mita la importación de cuatro galones y me
dio de alcohol, que servirán para su laborato
rio y los cuales han llegado ya á la Aduana 
de Amapala, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad; previo el pago de los res

pectivos derechos.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Resuélvese áe conformidad una solicitud del Gene
ral Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 4 de junio de 1895, 
En vista de la solicitud que el sefior Gene

ral don Manuel Bonilla, por sí y  en nombre 
de don Rosendo Perrera, ha elevado al Go
bierno, sobre que se rescinda la contrata de 
aguardiente que le trasfixió el sefior don Juan 
Mídence y  que fué aprobada por acuerdo Su
premo de 10 de abril último, fundándose en 
que no son aceptables sus bases.
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Oído el informe del Administrador de lien
tas de este departamento, quien, después de 
haber notificado al señor Perrera la rescisión 
propuesta, la cual ratificó, opinó porque se 
acceda á esta petición; y considerando: que no 
son atendibles las razones alegadas,- pero que 
esto no obstante, como la Hacienda Pública 
en nada se perjudica con la recisíón de la re
ferida contrata, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
De conformidad.— Comuniqúese.

Bon illa .
E l Secretario de Estado en el Despacho dé 

Hacienda y  Crédito Público,
M iguel R . Dávíla.

Nómbrase Contador de la Aduana de Ro&tán.

Tegueigalpa: 11 de junio de 1895.
N o mereciendo ya la confianza del Gobier

no el Contador de la Administración de 
Rentas del departamento de las Islas de la 
Bahía y  Aduana de Roatán, don Antonio 
Mazier, por no haber tratado de rendir las 
cuentas que llevó como Administrador de 
Rentas de aqnella Oficina de Hacienda du
rante los Gobiernos anteriores, el Presidente 
de la República

ACUERDA

1. ° — Sombrar para sustituirle al señor don 
Francisco de P. Meza con el sueldo de ley; y

2. ~— Excitar al Tribunal Superior de 
Cuentas para que exija al ex Administrador 
Mazier la rendición de las referidas cuentas. 
— Comuniqúese.

B on illa .
El Secretario de E-stado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . D ávila.

Se admite una renuncia á don "Wenceslao Machado.

Tegueigalpa: 25 de junio de 1895.
Vista la renuncia que del empleo de Ins

pector de Hacienda del departamento de In- 
tibucá ha interpuesto don Venceslao Macha
do; y  siendo justas las causas en que la fun
da, el Presidente de la República 

acuerda :
1 . ° — Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2 .  ° —Nombrar para sustituirlo á don Julio 

Aguilera con el sueldo de ley.— Comuniqúese.
B on illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Se admite una renuncia á don Daniel Padilla.

Tegueigalpa: 10 de julio de 1895,
Siendo justas las causas en que don Daniel 

Padilla f'-nda sn renuncia del empleo de Ad
ministrador de Rentas del departamento de 
Intibucá, el Presidente de la República 

acuerda :
l . ° —Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios: y
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2. °— Nombrar para sustituirlo á don Cris
tóbal Murillo, con, el sueldo de ley.— Comu
niqúese.

B o n il l a ,
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Nómbrase Contador de la Administración de Ren
tas de Tegueigalpa.

Tegueigalpa: 10 de julio de 1895.
Habiéndose nombrado Administrador de 

Rentas del departamento de Intibucá al Con
tador de la Administración de Rentas de este 
departamento don Cristóbal Murillo, el Pre
sidente de la República

ACUERDA:

Admítese una renuncia á don J . A.

Tegueigalpa: 13 de julio d e ja *  
Siendo atendibles las cansas en qne-ji 

ñor don J. A. Dacosta Gómez fonda a, 
nuncia del empleo de Contrdor de la Afl 
de Puerto Cortés, el Presidente de k j  
blica ^

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias

sus servicios; debiendo cesar en su eirq>leo
último del corriente mes— Comunique®.

PONlLLi
El Secretario de Estado en el Despaefojj 

Hacienda y Crédito Público,
M iguel R. Dávíla.

Deniégase una solicitud.

Nombrar para sustituirlo á don Polícarpo 
Navarro I-, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público,

Miguel R . Dávila.

Se admite la renuncia á, don Maréelo Pineda.

Tegueigalpa: 10 de julio de 1895.
Siendo atendibles las causas en que don 

Marcelo Pineda apoya sn renuncia del em
pleo de Contador de la Administración de 
Rentas del departamento de Intibucá, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :
1. °— Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2 . ° — Nombrar para sustituirlo á don A l

fonso Vanegas con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Davila.

Resuélvese de conformidad una solicitud de don 
Pedro Paz-

Tegueigalpa: 11 de julio de 1895.
En vísta de la solicitud del señor don Pe

dro Paz, Administrador de Rentas del depar- 
tnmente de Santa Bárbara, en que pide se le 
conceda un mes de licencia con goce de suel
do, para separarse de su empleo, el Presiden
te de la República

ACUERDA:
De conformidad; debiendo depositar la 

Administración, bajo su propia responsabili
dad en el Contador de la misma don Francis
co J. Reyes.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Tegueigalpa: 13 de julio de 1895.
Vista la solicitad de la señorita Delfia 

Bran, de esta ciudad, sobre que ee le pagi®, 
quinientos pesos, valor de dos recibos py 
sueldos que al efecto acompaña: uno por ma 
cientos pesos, que el señor Dr. don Tñnida 
Ferrari asegura se le deben en su carácter y  
Magistrado de la Corte Suprema de Justis 
por sueldos que dejaron de pagársele en as 
ees anteriores al de’marzo de 1892; y el nt 
por trescientos pesos que el mismo seSor I® 
rrari asegura se le deben á su bija la senom 
Guadalupe Ferrari como Profesora del Isá 
tuto Nacional de señoritas de esta ciudad! 
los años de 92 y 93, ambos fechados el oí 
diciembre del último de dichos años; ira 
meatos que la peticionaria.afirma haber 
quirido por compra que hizo al señor íás 
ri, lo que este testifica en un doenment  ̂
le firmó el 9 de junio del corriente año; 
atendiendo á que estos créditos están 
didos, caso de ser legítimos, en la ley de 
solidaeión de la Deuda Interior de S fe 
tubre de 1893; por tanto, el PresiSenféie 
República

ACUERDA:
Denegar la referida solicitud, mand»! 

devolver á la solicitante los expresados A 
mentos bara los usos que le convengan, 
muniquese.

BONILD*
El Secretario de Estado en el Desparta 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R- J)áv¡H

Nómbrase á don Alfonzo Mejía Inspector 
cienáa.

Tegucigalpa: agosto 16-de-lS® 
Estando imposibilitado legalmente fl 

íjercer el empleo de Inspector de Has? 
leí departamento de Olancbo el sefioí 
Francisco Barrantes, el Presidente de-la 
pública

a c u e r d a : _
Nombrar interinamente para sustituid 

Capitán don Alfonso Mejía, con el sü® 
ley.— Comuniqúese. jjoKíS

El Secretario de Estado en el DespaS 
Hacienda y Crédito Público, ___

Miguel R - JMb

T ip o g r a f ía  N a c i o n a l .— Caí
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